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Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ELÍAS CLEMENTE LÓPEZ TORRES  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MIRAFLORES - GUAVIARE 

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-002-2018-00506-00 

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

Revisada la contestación de la demanda, se advierte que el municipio de Miraflores 

- Guaviare propuso la excepción de prescripción, la cual se encuentra ligada a la 

prosperidad de las pretensiones, razón por la cual debe estudiarse con la sentencia 

que pone fin a la instancia, solo en caso de accederse al petitum. 

 

De otra parte, revisada la demanda y su correspondiente contestación al libelo, se 

percata el Despacho de la solicitud de prueba testimonial por parte del ente territorial 

demandado, en ese sentido se dará aplicación al artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por constada la demanda por parte del municipio de Miraflores - 

Guaviare 

 

SEGUNDO: TERCERO: Fijar como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, el 

6 de OCTUBRE DE 2021 a las 10:00 A.M., la cual se llevará a cabo a través de la 

plataforma Lifesize. Por Secretaría se enviará el respectivo link el día anterior a la 

realización de la diligencia, a los correos que se encuentran en el expediente. 

 

CUARTO: En lo sucesivo, cualquier comunicación o solicitud que realicen las partes 

dentro de la presente actuación, se deberá allegar de manera virtual al siguiente 

correo electrónico del Despacho: j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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